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EXCMO. SBÑOR: 

La Comisión Provincial, cumple gustosa el precepto 
que el art. 98 de nuestra Ley Orgánica contiene, dando 
cuenta á la Asamblea en esta segunda reunión ordinaria 
del año 1911, de los trabajos por ella llevados á cabo du
rante el semestre que hoy termina, de los acuerdos adop
tados en nombre de la Diputación en igual período de 
tiempo, y de los asuntos de mayor interés que se han de 
someter á vuestra resolución en las sesiones que hoy se 
inauguran. 

Y á buen seguro que aun cuando el precepto lega! no 
existiese, nosotros no hubiéramos dejado de darnos cuen
ta de cuanto de interés ocurriera en el desenvolvimiento 
de la vida provincial durante el úl t imo semestre, que á 
ello de consuno nos obligaban, la confianza que en noso
tros depositasteis y la elevada consideración que la Asam
blea nos merece. 

Cierto es que, bien á nuestro pesar, n« hemos podido 
introducir grandes modificaciones en la marcha de la 
Administración Provincial, ni nos ha sido dable desen
volver grandes iniciativas para contribuir á la prosperi
dad de la provincia; hal lábanse nuestros esfuerzos l imi ta
dos por el estrecho campeen que con arreglo á la ley 
pueden moverse estas Corporaciones y toda idea de ex
pansión y de engrandecimiento, si lograba salvar las es-
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trechas mallas del articulado de una ley, que ni ejecutar 
nuestros acuerdos nos consiente, tropezaba con la infran-
qu üibl barrera de nuestra situación económica cada vez 
más clifici y angustiosa, que «ólo permite continuar res
pirando la atmósfera de economía y casi de miseria, en la 
que desde hace muchos años vivimos. 

Esto no obstante, en cuanto de nosotros ha dependido, 
hemos procurado mejorar los servicios provinciales, visi
tando los Establecimientos de beneficencia, inspeccionan
do el estado en que se hallan los expósitos, concediendo 
premios, exigiendo responsabilidades á las amas exter
nas, recabando recursos por estancias de enfermos pu
dientes, realizando algunas mejoras que la higiene y la 
salud de los asilados reclamaban; hemos llamado insis
tentemente la atención de los pueblos sobre asuntos de 
laí interés como el de la construcción de caminos vecina
les y hemos prestado nuestra cooperación modesta pero 
decidida, para cuantas empresas beneficiosas para la agri
cultura, para el comercio, para la industria, para el des
envolvimiento, en una palabra, de los intereses morales y 
materiales de la provincia, se nos ha demandado. 

Por lo que hace al primer particular, la Comisión ha 
visitado el Hospicio y Hospital del Burgo de Osma, en
contrando ambos Establecimientos, en inmejorables con
diciones de orden, aseo é higiene. En el primero los n i 
ños acojidos y expósitos, disfrutan de salud envidiable, 
están robustos y alegres y su desarrollo físico demuestra 
que no les faltan cuidados y que es sana y abundante la 
alimentación. Trabajan en las talleres con provecho, 



asisten á la escuela y se ha reconstituido la Academia de 
música en tan buenas condiciones, que el asilo posee hoy 
una banda de música aceptable, según la Comisión ha 
podido observar por si misma, que ha prestado valioso 
concurso para la celebración de las fiestas de aquella v i 
l la . Estos hechos y el muy significaüvo de que en un pe
riodo de cuatro años no se ha registrado una sóia defun
ción en expósitos asilados, constituyen la mayor alaban
za que de las hermanas de la caridad, de los maestros de 
escuelas y talleres, del personal subalterno y de la Direc
tora del asilo muy especialmente, pudiera hacerse. 

En el Hospital, se corrigieren algunas pequeñas defi
ciencias reglamentarias, que no por serlo, destruían la 
buena impresión que nos produjo la visita. 

En el Hospicio del Burgo se ha hecho el entarimado de 
la mitad en las galerías altas, obra que conviene comple
tar y que seguramente se completará en breve; también 
se han adquirido colchones de muelles para los asilados, y 
en el Hospital se ha hecho retirar una acequia que lamía 
las paredes del edificio con perjuicio de la seguridad 
del mismo y de la salud de los enfermos por la hume
dad que pudiera comunicar á las salas de la planta baja. 

A l Hospital de Agreda hizo por acuerdo de esta Comi
sión, y para depurar la certeza de algunos hechos abusi
vos que se nos denunciaron, una visita de inspección nues
tro compañero Sr. Carrillo y en ella pudo comprobar que 
si en el régimen actual del Establecimiento, no hay falta 
alguna que corregir, pues á los enfermos se les atiende 
con solicitud cariñosa y verdadero esmero, hace algunos 
meses que se cometió una pequeña infracción reglamen
taria, admitiendo en una sala de preferencia á un sugeío 
que no se sabe que estuviera enfermo y por cuyas estan
cias no se había ingresado contidad alguna en las arcas 
Provinciales. La mayoría de la Comisión consideró que 
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aquellas estancias debían reintegrarse y se les fijó el pre
cio de una peseta diaria, en consideración á que el sugeto 
no hizo más que ocupar una habitación que a lhajó con 
sus muebles, alimentándose por su cuenta, separándose 
de este acuerdo el Vicepresidente, por entender que la 
estancia del interesado en el Hospital no habia causado á 
la Provincia el más insigniñcaníe gasto y que se trataba 
de un antiguo obrero que prestaba sus servicios en el Es
tablecimiento. 

El Hospicio y el Hospital de Soria, aunque no han sido 
objeto de una visita detenida, son perfectamente conoci
dos de la Comisión y en el segundo, se han hecho algunas 
obras de verdadera necesidad, máxime en los actuales 
momentos en que la salud pública esrá amenazada por la 
inv.tsión de una epidemia, ha instalado y está en condi
ciones de funcionar la estufa de desinfección Metzger, se 
han construido retretes inodoros dotándolos de agua, se 
han reformado las cocinas y se han establecido lab ibos en 
algunas salas. 

En el próximo semestre, visitará la Comisión detenida
mente estos asilos, aun cuando puede hoy anticipar que 
no se ha denunciado falta alguna que hubiera de ser co
rregida. 

En la actualidad hay en los Hospicios 243 acogidos y 
370 expósitos, en los Hospitales 83 enfermos y en los Ma
nicomios 82 dementes. 

Es muy grande el aumento que la población vesánica 
ha tenido en los últimos años; el azote del alcoholismo pro
duce enormes extragos y es preciso que la provincia se 
preocupe seriamente de este asunto, solicitando del Esta
do que se haga cargo del sostenimiento de ios demen
tes pobres y procurando por cuantos medios estén á su al
cance, evitar la adulteración de las bebidas, difundir re
glas y preceptos higiénicos y combatir la propagación de 
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ía pelagra, otra de las causas que en esta provincia pro* 
ducen la locura. 

Por otra parte, la pobreza de! país hace que se reclu
yan como dementes, los que aun padeciendo trastornos 
mentales, no son peligrosos y podrían continuar en sus 
casas, si no constituyeran para sus deudos una carga 
que tratan de sacudir, y para evitarlo, conviene excitar el 
celo de los Alcaldes y de los Médicos á fin d« que en sus 
certificaciones é informes, no propongan la reclusión de 
aquellos que pueden, sin peligro alguno para sus seme
jantes, permanecer en libertad. Debería también evitarse 
que llegaran á nuestros asilos á acogerse al amparo de la 
caridad oficial, los padres que tienen hijos jóvenes y ro
bustos, aptos para el trabajo, y los hijos de padres que no 
sean sexajenarios ni impedidos. Ya que por impulso del 
afecto hay quien no cumple deberes sacratísimos, rom
piendo los vínculos de la familia, conviene que como obli
gación se les haga sentir, lo que par propia voluntad de
bían realizar gustosos y sin excitación agena. 

* 
* * 

Acerca del estado de uno de los expósitos confiado á 
los cuidados de un ama esterna, se presentó una queja 
y se ordenó la formación de expediente, que se está tra
mitando para deducir, si á ello hubiera lugar, el oportu
no tanto de culpa y remitirlo á los Tribunales de just icia. 

Esto nos hizo pensar en la necesidad de cumplir el pre
cepto reglamentario, durante muchos años olvidado, de 
revistar los expósitos y las amas encargadas de su lactan
cia. La impresión que nos ha producido la revista girada, 
ha sido en general satisfactoria pues salvo muy contadag 



txcepclones, los niños estabao sanos, limpios y bien aten
didos y las nodrizas eran robustas. De todas suertes y cum
pliendo el deber sacratísimo de velar por estos pobres seres 
que no tienen más amparo que el que les presta la caridad 
que los acogió en su seno, cuando sus padres desnaturali
zados los abandonaron, hemos publicado una circularen 
el ««Boletin oficial» excitando el celo de los Alcaldes, Jue
ces municipales y Médicos titulares, para que vigilen y 
atiendan á los expósitos que en los pueblos residan, evitan
do que se convierta en infame comercio, lo que debe ser 
acto de abnegación y de humanidad. 

jOjalá ios esfuerzos de la Comisión sean provechosos y 
redunden en beneficio de los pobres niños desamparados! 

* 

Decimos también al comienzo de esta Memoria, que 
cuantas veces se ha solicitado nuestro concurso para acu
dir en defensa de los intereses generales del país, lo hemos 
prestado gustosos y como prueba de ello diremos que la 
Comisión secundando la iniciativa de la Cámara agrícola 
de Valladolid, acudió al Gobierno en demanda de un de
recho transitorio sobre la importación do trigos extranje
ros; que señaló un tema para el Congreso viti-viuícola de 
Pamplona, y que ha acordado cooperar á la concurrencia 
de ganaderos de la Provincia al certamen pecuario orga-
nizido en Valladol id. 

Siendo la riqueza forestal, la más importante de la 
Provincia, nos ha merecido atención preferentísima y he
mos realizado gestiones para repoblar los páramos, hoy 
completamente improductivos, con lo que además de ob
tener incalculables beneficios para la salud pública, para 



la contención de las tierras, para los aprovechamientos de 
pastos y para la distribución d é l a s lluvias, se asegura
rla una renta para la Provincia ó para los pueblos, se
gún quien hiciera las plantaciones. 

Hasta aqui, e! resumen|de nuestra gestión, ahora, cum
pliendo el precepto legal una breve noticia de los asun
tos que á vuestra resolución han de someterse en esta reu
nión ordinaria. Es de todos ellos, el más importante el 
proyecto de presupuesto ordinario para el año 1912. 

Calcado se halla ene! presupuesto que está hoyen ejer
cicio, pues salvo insignificantes modificaciones, hemos 
tenido que mantener las coasignaciones de gastos, por 
ser estos obligatorios é imprescindibles en su casi to
talidad, y no nos ha sido dable reforzar los ingresos, por
que para ello habr ía necesidad de aumentar el contingen
te que los Ayuntamientos satisfacen mediante un reparti
miento cuyos tipos no se pueden elevar, sin agotar las 
fuerzas tributarias de los pueblos, cuyas energías econó
micas no pueden soportar las excesivas cargas que sobre 
ellos pesan. 

Pero es el caso que aun viviendo esta modesta vida 
que vivimos, los presupuestos se saldan con déficit, por
que así como todas las consignacionesde gastos se agotan, 
quedan sin cubrir algunas que en los ingresos se señalan, 
y está próximo el día, de no producirse una completa 
transformación en nuestro régimen económico, en que no 
podamos atender las obligaciones más precisas. 

De ahí la necesidad imperiosa, de gestionar con deci
sión y perseverancia el aumento de los ingresos, y espe-



cialmente de solicitar que se liquiden las ventas de bienes 
de beneficencia y nos entregue el Estado las láminas re
presentativas del capital que perteneció á los Estab!ci
mientos benéficos, cuyos gastos tiene hoy que suplir ia 
provincia. A cerca de 700.000 pesetas ascienden estos cré
ditos délos que la Diputación se ha ocupado muchas veces 
sin que haya logrado hacerlos efectivos, y hoyes indis
pensable, por lo crítico de las circunstancias, que se haga 
un esfuerzo y que utilizando todos los medios legales, se 
dé cima á una empresa, que podría ser la de la salvación 
de nuestra hacienda. 

A pesar de todo, se van pagando puntualmente las 
obligaciones corrientes, están satisfechas en su casi tota
lidad las de beneficencia, todas las de personal y se ha 
pagado también en este primer semestre una anualidad 
de sobresueldo á los Maestros, para poder satisfacer otra 
en el segundo trimestre, en cumplimiento de lo que con 
ellos se convino para extinguir la deuda contraída, cuyo 
saldo ha sido preocupación constante de la Diputación 
Provincial, por lo que sobre su crédito pesaba, y por re
presentar el modesto premio otorgado á muchos años de 
labor meritisima en el sacerdocio de la enseñanza. 

Los pueblos, por su parte, procuran contribuir á que 
sea normal nuestra marcha económica pagando sus cuotas 
sin gran retraso,.obedeciendo á las indicaciones oficiosas 
que se les hacen sin necesidad de emplear medios coerci
tivos que vinieran á aumentar sus penurias económicas. 
La ordenación de pagos, con ia discrección y el tino que 
todos reconocemos en el que la ejerce, procura evitar que 
los atrasos aumenten, y esto puede decirse que está conse
guido, pues sólo 6 Ayuntamientos adeudan contingentes 
atrasados, y de ellos tienen suscritos convenios para amor
tizar, aunque lentamente su deuda. 

E l retraso con que este año se ha hecho la recolección, 
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la atención que en una provincia de labradores, como la 
nuestra, reclaman las faenas agrícolas en los meses del ve
rano, ha embarazado algo la recaudación del 2.° trimestre, 
que ya se está normalizando, sin que, por fortuna, haya 
sido necesario emplear violencias ni correctivos con los 
Ayuntamientos. 

* 

Las tormentas del úl t imo verano, castigaron duramen
te á algunos pueblos de la provincia, que han solicitado 
el perdón de la contribución territorial que satisfacen, ha
biendo por este motivo varios expedientes en tramitación. 
Otros cuatro Ayuntamientos han acudido á nosotros pi
diendo algún socorro del fondo de calamidades, para re
mediar los males que sobre ellos pesan; aunque nuestro 
deseo hubiera sido atender estas y cuantas demandas 
análogas se presentasen, siguiendo el precedente sentado, 
hemos suspendido toda resolución, para que vosotros con 
mayor autoridad y más acopio de datos pudierais adoptar
la. Lo mismo hemos hecho con la resolución del concurso, 
que en cumplimiento de lo acordado por la Asamblea, se 
abr 'ó paia contratar la instalación de la calefacción por 
vapor de agua en el Palacio Provincial. 

De las proposiciones presentadas hay una, la de la ca
sa Schneider, que por el crédito de quien la suscribe, y 
condiciones de la caldera y material que ofrece, parece de 
gran conveniencia, siempre que no se trate de buscar co
mo punto de partida la reducción del presupuesto y la 
economí.i en la implantación de la mejora, pues en tal 
caso habría que elejir la proposición que hace la casa No-
vella, que es la más baja, en cuanto al precio, de todas 
las presentadas. 
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* 
* * 

Varios Ayuntamientos de la Provincia, acuden con una 
instancia, solicitando que la Diputación convoque y reú
na anualmente asambleas de municipios, á fin de tratar 
asuntos de interés para los pueblos y estrechar los la
zos que los unen, aumentando su cohesión para defender 
los intereses generales de la Provincia. 

La Comisión ha visto con verdadera complacencia es
ta iniciativa de los Ayuntamientos, y cree conveniente 
acogerla con cariño, pues esta directa relación que entro 
sí han de establecer los Ayuntamientos, puede ser alta
mente beneficiosa para el desenvolvimiento de iniciativas 
útiles y provechosas para la Provincia. 

Por nuestra parte, recientemente nos dirigimos con 
una c i r c u l a r á todos los Ayuntamientos haciéndoles ver 
las ventajas que ofrecía la nueva ley de caminos vecina
les, y excitándoles para que se presentaran proposiciones 
al concurso recientemente celebrado. Nuestras excitacio
nes fueron tan eficaces que las proposiciones se han pre
sentado en gran número y se ha cubierto con exceso el 
cupo que para subvencionar caminos en la provincia se 
había señalado, hasta el punto que por no haber rema
nente alguno, la Diputación no ha podido contratar por 
su parte, la inversión de las 10.000 pesetas consignadas 
para este efecto en presupuesto, crédito que habrá de anu 
jarse á la terminación del ejercicio. 

Esto demuestra que los pueblos despiertan del sueño 
en que yacían postrados, quieren dar muestras de v i ta l i 
dad, tomar nuevas orientaciones y seguramente que estas 
felices disposiciones de ios Ayuntamientos, habían de des* 
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envolverse de modo rápido y provechoso, en las proyec
tadas asambleas. 

Réstanos daros cuenta del estado de los servicios; és
tos se han llevado á cabo en los plazos legales y con la 
mayor puntualidad, hasta el punto deque no hay asunto 
alguno atrasado en nuestas oficinas. 

La Comisión ha despachado durante el semestre, ade
más de los asuntos de su competencia y de la Diputución 
89 informes del Gobierno Civ i l , en los diferentes ramos de 
la Administración provincial. 

E l personal, según tradicional costumbre en esta casa, 
ha cumplido sus obligaciones con el mayor celo, asidui
dad é inteligencia y nada más que felicitaciones tiene para 
él la Comisión. 

Pronto cesará uno de nuestros empleados, que con ca
rác te r interino desempeñaba su cargo á completa satisfac
ción de sus jefes, y al que se le ha designado sucesor, con
forme á lo que dispone la ley de I I de Julio de 1885, por 
el Ministerio de la Guerra. La Comisión se resistió á con
firmar este nombramiento, expidiendo la correspondiente 
credencial, por que entendía que tal resolución había de 
adoptarse por la Asamblea, sin embargo, ante las conmi
naciones y recuerdos del Capitán General hubo de hacerse 
el nombramiento declarando urgente el asunto. E l nuevo 
funcionario, que en la actualidad es Sargento de Infante
ría no, se ha presentado en Soria, hasta la fecha á posesio* 
narse de su cargo. 
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Damos, con esto por terminado nuestro trabajo y por 
cumplido el deber que la ley nos impone. 

Gran número de nuestros acuerdos han de ser por vos
otros rectificados ó corregidos; én el primer caso, vuestro 
acuerdo aprobando nuestra conducta, será para nosotros 
satisfactoria compensación de la labor realizada, est ímu
lo poderoso para la que a ú o hemos de llevar á cabo; en el 
segundo admi tiremos gustosos la corrección, pues seguros 
estamos que ella ha de ser en bien de ia provincia, dado 
el interés que por su prosperidad y engrandecimiento sen
tís, interés que con vosotros compartimos, interés que ha 
sido siempre nuestro guía , no solo por responder en la me
dida de nuestras fuerzas, á la distinción honrosa que nos 
otorgaron nuestros electores, sino por propios est ímulos 
de filial carino, hacia esta hidalga y olvidada tierra de 
Castilla. 

Soria 29 de Septiembre de 1911. 

Luis POSADA. 

AN©EL OARRÍLLO. ANASTASIO VITORIA, 

VICENTEÍIDE BENITO MANUEL HILARIO A YUSO. 
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Dipufación provincial g de Octvhre de igi2x 

Enterada, acordó aprobar la Memoria que antecede y 
que se imprima para distribuirla á ios Ayuntamientos de 
la provincia. 

El Presidente, 

BENITO SANZ, 

Loa Diputados Secretarios, 

ANQSL CARRILLO. VICENTE DE BENITO. 








